
t ív idad al comercio y á la industria; tales son la creación 
«je un banco que permita desde luego entrar en comercio 
con una caja inglesa , y la distribución de las propiedades 
nacionales, que pondrá á muchas familias en posesión de 
inmensos terrenos hasta ahora casi improductivos para el 
Estado. En semejante dirección , seguida con perseveran
cia , adquirirá pronto el R e y  Othon derechos á la con
fianza de la nación ; y los Estados del occidente de la Eu
ropa que han tomado una parte tan activa en la emanci
pación de la G rec ia ,  verán con su prosperidad justifica
dos sus sacrificios y sus esperanzas. ( Le T em p s .)

_ Se lee en el G uard ia  nacional de M arse l la  del 15 de 
Jun io  lo siguiente.

El coronel La R u é  llegó antes de ayer á M arse l la , de 
donde partió ayer para Tolon: va como se sabe y a ,  á Tán
ger encargado de pedir explicaciones al Emperador de M ar
ruecos con motivo de los soldados marroquíes que se han 
hallado peleando entre los de Abdel Kader.

La misión de M r. La R u é  tiene respecto de Marsella  
un  ínteres part icu lar ,  por las relaciones de comercio que 
existen entre esta ciudad y  el imperio de Marruecos; por 
lo tanto los ánimos se han ocupado, como era natu ra l ,  
acerca del resultado probable de ella.

Creemos poder tranquilizar á los que hayan concebi
do gran inquietud sobre este punto. La Francia obtendrá 
la  reparación que la es debida; su emisario exigirá en caso 
de necesidad esta reparación con toda la energía que recla
ma la dignidad de la nación que representa; pero esta dig
nidad no excluye los miramientos que deben guardarse á 
las relaciones de ínteres existentes entre ambos países. Por 
lo demas todo induce á esperar que se dara la sat isfacción 
debida sin que sea necesario apelar a ninguno de los me
dios que puedan comprometer semejantes relaciones.

Añadiremos por ultimo que el coronel La R u é  va 
acompañado de Mr. La Porte ,  quien va a tomar posesión 
dei nuevo consulado francés que se ha creado en Mogador: 
esta circunstancia manifiesta hasta qué punto cuenta el G o 
bierno con las disposiciones conciliatorias del Emperador 
marroquí. ( J . D eb u t s . )

 ____Según las órdenes expedidas por el R e y  de Cerdeña
re han adoptado medidas sabias para precaver el vergonzo
so tráfico que se hacia en el reemplazo de conscriptos y  
para preservar las familias de los lazos que les tendían las 
bandas negras, cuyo objeto era la especulación sobre el 
reemplazo. El Gobierno autoriza a ios soldados cumplidos 
á volverse á enganchar por los quintos por la suma de 
1200 francos dando los 20Ü al contado y el resto en mu
chos plazos. Los soldados asi reenganchados conservan sus 
grados, y están tomadas precauciones para que no puedan 
ser engañados por los avaros intermediarios ni por contra
tos fraudulentos.

Seria de desear que se adoptase en Francia una medida 
análoga contra la codicia de ios traficantes en este ramo, 
que el vulgo designa con el apodo de vendedores de carne 
humana. ( D ebu ts .)

, El D ia r io  d e  l a s  d o s  S i c i l ia s  dei 28 de M ayo  da
muchos pormenores sobre el terrible terremoto que ha 
asolado el distrito de Rossano (Calabria  c iterior) en l a  
noche del 24 de A b r i l .

El distrito entero ha sufrido poco o mucho; pero los 
dos comunes ó términos de Rossano y de Crocia han pa
decido extraordinariamente: en el primero, un momento 
después del temblor de t ierra , se veia a la mayor parte 
de las casas derribadas ó hundiéndoí-e , y en Crocia no que
dó ni una sola en pie. En ambos puntos han perdido la 
vida 192 individuos el dia del desastre, y  24-0 han sido 
mas ó menos maltratados: el resto del distr ito tiene que 
lamentar pérdidas menos considerables. Se vio llegar en 
auxil io de los vecinos á los de otros términos en masa, 
llevando á su frente los magistrados y cirujanos. Era un 
doloroso y lamentable espectáculo el ver ios trabajos de 
la  población y de las autoridades, ocupados en desenterrar 
de las ruinas los cadáveres de los muertos y los infeii .es 
medio destrozados: los gritos de los heridos, la ansie
dad , las lágrimas y  la desesperación de todos ios que ha
bían escapado del desastre, y que buscaban á sus parientes 
ó amigos casi sin mas esperanza que la de recibir su pos
trer suspiro, ofrecían un cuadro del que es dificilísimo lo r -  
marse idea. La beneficencia publica ha acudido prontamen
te al socorro de estos infelices sin a s i lo , sin vestido y sin

{>an. Entre las relaciones que se hacían, y á las cuales en 
os primeros mementos de terror quizá daría alguna exa

geración el poder de la imaginación, se referia la de que 
en el momento dei terrible suceso se apareció á lo largo 
de la ribera de Calopezzati un metéoro ígneo en forma de 
anchas vigas inflamadas; que grandes y profundas grietas 
se habían abierto en las campiñas; que el mar se retiró por 
una parte de la ribera á mas de 4^ pasos, ai tiempo que 
en otro paraje invadió otro tan to ;  y por últ imo que se 
han hallado en la playa materias volcánicas y pescados de 
una especie enteramente desconocida de los pescadores del 
pais. Es de notar que igual sacudimiento se comunico á 
Canosa, provincia de Otranto , y  á Craco , provincia de 
B as i l ic a ta ,  donde fueron destruidos algunos edificios.

( D ebu t s .)

 Escriben de Pesth con fecha de 8 de Jun io  lo siguien
te :  V ar io s  húngaros jóvenes, dos de los cuales se hallaban 
de escribientes en casa de unos diputados de la D ie ta ,  han 
sido presos en Grosswardein , por haber redactado un es
crito en que proponian debia suprimirse la Cámara de 
Magnates. H a venido á Pesth desde Grosswardein un pro
curador fiscal para formar el expediente respectivo a este 
asunto.

De algunos días á esta parte se trata  de la prisión de 
algunos polacos. Se cita entre ellos ai  conde M alachow s-  
k y  , á quien se le ha encontrado provisto de una gran su
ma de dinero. Ignoramos si esta noticia es fundada.

( M e r e . d e  So uu b e .)

E l Obs ervador  a u s t r í a c o  publica el itinerario de los 
duques de Orleans y de Nemours, quienes visitaran suce
sivamente á K iagenfu rt ,  W i l l a e h  , L ienz, Bo lzano , V e -  
rona y M ilán . (La Paixd)

E S P A Ñ A .

P a lm a  (M allorca)  18  d e  J u n i o .

El ayuntamiento de la v i l la  de Deyá en oficio de 7 
del a c tu a l ,  me dice lo que copio:

A l  recibir esta municipalidad la circular de V .  S. 
fechada en 11 de A br i l  ú l t im o ,  dispuso inmediatamente 
su cumplim iento : asi es , que en 29 de M ayo próximo 
pasado se colocó en este consistorio el retrato de nuestra 
Soberana.

Antes y  después de verificarlo, celebraron estos pací
ficos habitantes un acto tan plausible con las emociones 
mas t ie rnas , acreditando sobremanera el amor entrañable 
que profesan á la l ibertad , y á  la Niña augusta que el cielo 
puso entre nosotros y el cetro de hierro que nos oprimía.

Todo lo cual pone este ayuntamiento en conocimien
to de V .  S. como una prueba de su acendrado patriotis
mo y á fin de darle el aviso que se sirvió V .  S. exigirle 
en su circular precitada.

Y  para que sirva de satisfacción á los leales habitar* 
tes de D eyá ,  se ha dispuesto su publicación en el Boletín 
oficial de estas islas. ( B . O.)

Vitoria  27 de J u n i o .

En el dia de ayer por la mañana tomó movimiento 
nuestro valiente comandante general con las dos divisio
nes españolas y la portuguesa para hacer un reconocimien
to sobre el punto de V i í la rea l .  Logró todo su objeto sin 
haber experimentado el menor obstáculo de parte de los 
facciosos, que solo asomaban á larga distancia sin indicios 
de espera , y no se dispararon mas que algunas granadas 
por nuestra parte. La noticia de que unos seis ú ocho ba
tallones facciosos se han corrido á la parte de Balmaseda 
ó V i i i a lv a ,  ha movido al comandante general á dirigirse 
rápidamente sobre aquellos puntos, con cuyo objeto, ha
biendo vuelto anoche el ejército á sus acantonamientos, ha 
emprendido hoy la marcha por el camino de C a s t i l l a ,  di
rigiéndose hácia Puente larrá , desde donde tiene su movi
miento expedito por donde quiera que la facción lleve sus 
designios. Anoche se presentó en la Puebla un oficial fac
cioso, que parece ha manifestado haber entrado nueva
mente la facción en sus designios sobre A s tu r ia s ,  y  aun 
se hablaba entre ellos de que tal vez la expedición sobre 
Balmaseda ó V i i i a lv a  podría extenderse hacia alia. (B .  O.)

M a d r i d  1.° d e  J u l i o .

In d i c e  de  lo s  R ea l e s  d e c r e t o s  y  ó rd en es  p u b l i c a d o s  en e s t e  
p e r ió d i c o  d u ra n t e  el m es a n t e r i o r .

R ea l  decreto nombrando subsecretario del ministerio de la 
Gobernación dei R e ino  á D. A le jandro  Olivan. ( N ú 
mero 531.)

 -----  concediendo al Sr. Secretario interino de Estado y
. del Despacho de la G uerra  la  gracia de la media firma. 

(Núm. 532 .)
R e a l  orden nombrando una comisión para que forme un 

proyecto de ley sobre mayorazgos , y otro sobre seño
ríos. (Núm. 536.)

——  relativa á la consolidación de la  deuda del Estado. 
(Núm. 537.)

  resolviendo que las acciones sobre pastos deben ejer
citarse según lo dispuesto en el reglamento provisional 
para la administración de justicia. (Id .)

.------  determinando que hasta el valor de la tasación de las
fincas nacionales tenga la preferencia eu igualdad de cir
cunstancias el que haya pedido la tasa ; pero pasada esta, 
se adjudiquen ai mayor postor. (Núm. 539.)

mandando que se nombren tres peritos para las tasa
ciones de fincas nacionales solicitadas por particulares 
(Número 54u.)

R e a l  decreto nombrando Secretario de Estado y  del Des
pacho de la Guerra al mariscal de campo D. Santiago 
Mendez Vigo . (Núm. 542.)

R e a l  orden relativa á las elecciones de Diputados á Cor
tes. (Núm. 544 )

R e a l  decreto concediendo la gracia de la media firma al 
Sr. Secretario de Estado y delDespacho de la Guerra . 
(Núm. 54Ó.)

——  nombrando subcecretario del ministerio de la G uer 
ra al coronel D. Pedro Goossens. (Id .)

——  nombrando magistrado de la R ea l  audiencia de M a
drid á D. José Diaz G i l .  (Núm. 549.)

 —  nombrando oficial de la secretaría del Despacho de
G rac ia  y Just ic ia  á D. Juan  Bravo Muril lo . (Id .)

— , ■ concediendo los honores de magistrado dei supremo 
tribunal de España é Indias á D. Demetrio Ortiz. (Id .)

— nombrando secretario de S. M. con ejercicio de de
cretos á D. Esteban Antonio G arc ía  Herreros ( Id . )

— — concediendo á D. Miguel de la Torre la merced per
sonal de t ítu lo  de Castilla . (Núm. 5 5 4 )

,, concediendo una condecoración á los individuos de 
la M il ic ia  nacional de Madrid que acompañaron al G o 
b ernó  constitucional hasta Cádiz. (Núm. 555.)

R e a l  orden sobre clarificación y arreglo de sueldos de los 
empleados separados de sus destinos. (Núm. 557.)

   declarando el sueldo que deben disfrutar los emplea
dos civiles cesantes á quienes se encargue interinamente 
ó en comisión algún destino. (Núm. 558.)

_ _ _  circular que contiene las disposiciones que han de 
observar las juntas diocesanas para llevar á cabo los ob
jetos de su institución. (Núm. 560.)

 ____ relativa á los empleados dependientes de la intenden
cia general del ejército que no cumplan con su deber. 
(Idem.)

B o l s a  d e  M a d r i d  Cotiza ción  de h o y  a l a s  t r e s  dé  la tarde-
EFECTO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 p. 100 ,  00.
Titulas al portador del 5 p. 100. 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 p. *00 , 00.
Títulos al portador del 4 P* 100, 38 á 60 d. f. ó vo l .  á prima de l

p. 100.
Vales Reales no consolidados, 20$ á 50 d. f. ó vol. á prima de 1 poe

10L
D uda negociable de I p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ínteres. 12$ al contado: 12£ y 12¿ á v. f. ó v o l.: 13 á SO 

d«. f. á vol. á prima de $ p. 100.
Acciones dei banco español, 00.

C A M B IO S .

Amsterdam, 00. 
Bayona, 00.
Burdeos, 00. 
Hamburgo, 00. 
LórH-es, á  90 dias, 

3 8 f  á 1  
París, i i> 6á  7.

Alicante, á  corto pla
zo , par.

Barcelona, á pesos fuer
tes, í b.

Bit bar», par.
C ádiz , | á 1 b.
C ru ñ a , i  d.
Granada, par.

Málaga, par. 
Santander, f  b. 
Santiago, 14 d. 
Sev i l la ,  $ b. 
Valencia , l ¿ id. 
Zaragoza, par. 
Descuento de letras, 4 

5 p. 100 alano.
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Obras que se hallan  de venta en el despacho de la  Im prenta Reals 

P OES Í AS  PATRIÓTICAS DE D.  J U A N  BAUTI S TA DE A R R I A Z A ;

Tercera edición año de 1815, un tomo en 8.° á 6 rs. rama y  10 pasta 
fi 1». Esta tercera edición hecha en 1815, por haberse concluido la que 
en 181 j sehiz> en Lón lre . ,  y continuar solicitándola el público, 
c mriene entre otras muchas composiciones la preciosa oda titubda 
Profreia del Pirineo, y  el hrrinos» Hnnno de la Victoria con que el 
Sr. Arri/»z • celebro la entrada de nuestras tropas en Madrid, y  la ver** 
gonz^a fuga del usurpador B >nap¿rre, á consecuencia del glorioso 
t i i u ; f  »de Baile 1. Acnupaña e! mismo discurso que en la referida 
e lición de LonJres sirvió depró log» ,  y se ha'la aumentada con loi 
vers as que el autor c impuso después de la fe liz  restitución del Rey 
nuestro Señor á sus dominios.

RELACI ON DE LAS E P I D E MI A S  DE CA L E N T UR A 3  PÚTRI DA*
Y  MALI GNAS

padecidas en el principa ! > de C ata lu ñ í, y  principalmente de la qu« 
se descubrió en el añ * de 1783 en la ciu lad de Lérida, Llano de Ur* 
gel y  otros inuch s corregimientos y  partidos, con el método feliz, 
pronto y  seguro de curar semejantes e( ferined^dHT|T«rÍ>r^*»W^ZM^^ 
deval l  , doctor en medicina eu la universidad de Cerver*. Tercer» 
edición, año de 1 7 7 7 , -irn tomo en 4.* á 4 rs. rama y  5 rústica.

REFLEXI ONES A C E R C A  DE LA E P I D E M I A  QUE REINÓ 
EN C Á D I Z  EL AÑO DE J8Ú0,

Y  medios de atajar los estragos de una peste. Un cuaderno e n 4 .°  lm» 
preso en el año de 1800, a 3 rs. rama y rústica.

RESUMEN DEL MODO DE C U L T I V A R  LAS MORERAS  
Y  DE C R I A R  LOS GUSANOS DE S E D A ,  

por P. Cayetano García Navarro. Un cuaderno en 8 .°  impreso en 
1786, a 2 rs. rama y rúuica. En este tratado, sumamente útil  pan 
aquellos que se dedican a la cría del gusano de ¡a seda, ó al cultivo 
de Ls moreras, se hallan reducidas las principales reglas de una indus* 
tria agrícola que puede proporcionar u.i comercio muy lucrativo. 
Contiene el método de sembrar, cr iar ,  trasplantar y  conservar las 
m ireras; y la práctica de la cria de los gusanos de seta ,  desde su ha- 
cimiento hasta su fin , y  en todo él sigue su autor un estilo sencilla 
y  familiar, c mespnndiente á la materia de que trata.

REGLAMENTO QUE S. M. MANDO O B S E RV A R  EN LOS COLEGIOS 
militares de A cala de Henares, Valla  iultd y Gra>;aJa para ia edu
cad >n é instrucción de i s cadetes dei. ejercito: edición de 1802. Utt 
cuaderno en 4*° a 4 rs- rústica.

T RA T A D O SOBRE EL CÓLICO 

Inserto en las memorias de la Real academia mélica de Madrid, y 
publicado en be eficio común por el Dr. D. Ignacio Luzuriaga. Eft 
esta docta, critica y sólida obra incluye por su orden sri* pu insó  
materias reutíva» a la citada enférmela ! con e>>r s títulos: síntoma! 
dei cólico; causas ocasiona os suyas; refutación de otras cansas a que 
S? atribuye; causa pfóxima ó inmediata; la curacio 1 del cólico ó pa- 
racolica. y la especie de e ta: un tomo en 8.° marquilla á 12 rs. eu 
pasta y 9 *  la rustica— D ise rtac ión  medica sobre el buen uso da 
los baño- de agua dulce eu 1 >s rios y casas particulares, c.m una re- 
f lex io ia l  ñn sobre los pedilubio*., por el D*. D. Félix Fermín Eguh 
y Arrieta, médico que fue de los Reales hospitales de esta corte; 
cua lera . en 8.°  a real rústica. Estas dos ubras se hallan venales eol* 
liorería de Rios.

OBRAS D E BUFFON,
Aumentadas porCuvier.  Les suscriprores pasarán á la librería deRa- 
z da a recibir la e treg* 58, tumo 3.° de mi eral g'a y  último de b 
obra, en donde abonarán el importe del de índices,que se entregar** 
la mayor brevedad, y las laminas que faltan.

HISTORIA DEL CONDE DE COMMINGE

Seguida de una carta del conde á su madre, y  un drama en tres teto8 
adornada c >n una lamina. Un tomo de 2+0 páginas: se vende en U 
librería de Razóla a 10 rs. en rústica, y en Barcelona en la  de Saufl.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Por una del Sr. Luceña , juez de primera instancia qn esta vilb» 

refrendada del escribano Moreno, se cita por terceto y  últ imo edicto 
y  termino de tres di«sá D. Rafael Ñuño, natural de la v i l la  de 1» 
Guardia en Toledo, que se fugo de la sala de presos del hospital gene
ral de e ta corte el d u  28 de Abri l  ult imo, para que se presente en 1» 
cárcel de c rtc á contestar á los cargos que le resultan de la causa f  )r- 
nuda en r^zon de la expresada fuga, pues si 1 > hiciese se le adminií* 
trara justicia , y de lo contrario se sustanciara aquella en rebeldía y  
le  parará perjuicio.
 E.i virtud de una del Sr. A y l l o n , juez de primera instancia di
esta v i l l a ,  y  por la escribanía de López Arias ,  se cita p o r  segundo 
anuncio y  termino de U d ias  á D. Ramón Francisco López, de esto 
vecindad, para que se presente en la cárcel de corte á dar sus descar
gos en la causa que se le está.formando por infidencia; apercibido qu* 
de no hacerlo se seguirá la causa en rebeldía, parándole perjuicio*


